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CONSEJERÍA DE FOMENTO,

JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

2101.- Habiéndose intentado notificar a MUSTAFA

BENYACHOU NEMASSI, la orden de limpieza y

vallado del solar del inmueble sito en CALLE RIO

JUCAR, 32-34, con resultado infructuoso, y de con-

formidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de

noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común, y para que

sirva de notificación a efectos legales se hace

público el siguiente anuncio:

"El Iltmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por

Resolución registrada al número 1724 ,de fecha 8 de

junio de 2012 , ha dispuesto lo siguiente:

Existiendo constancia en esta Consejería de

Fomento, Juventud y Deportes que no han sido

ejecutadas la limpieza y posterior vallado del solar

sito en CALLE RIO JUCAR, 32-34, a que se le

obligaba por Resolución de fecha 25-03-2011, según

se desprende del informe de los Servicios técnico

competentes, de fecha 25-05-2012, consistentes

en:

- Limpieza del solar.

- Pintura del vallado existente, on colores acordes

al entorno y, preferentemente, en color beige o

arena. La pintura contará al menos con dos manos

y cubrirá totalmente la superficie exterior de los

bloques.

- Dispondrá de una puerta de acero galvanizado,

de ancho superior a 1,60 metros libres para permitir

el acceso de los elementos de limpieza.

- El suelo irá provisto de solera de hormigón pobre

con pendientes hacia el exterior y contará con

sumidero para evacuación de aguas pluviales conec-

tado a la red general.

- Los paramentos medianeros serán impermea-

bilizados con mortero de cemento y ripios para cegar

los huecos o grietas impidiendo filtraciones a edifi-

cios colindantes, repasándose con pintura las zonas

necesarias para su adecuada estética.

- Se eliminará cualquier elemento secundario

que hubiera quedado tras la demolición, en su

caso, así como los restos de alicatados, encuen-

tros de forjados con muros y cualquier otro resalto

en las medianeras.

De conformidad con la Ordenanza sobre con-

servación, rehabilitación y estado ruidoso de las

edificaciones, promulgada por el Excmo. Sr. Pre-

sidente de la Ciudad Autónoma el día 29-01-04 y

publicada en el BOME Extraordinario n° 5 fecha 2

de febrero de 2004, en virtud de Orden del Excmo.

Sr. Consejero de Fomento, Juventud y Deportes,

de Delegación de Competencias, número 594, de

fecha 07- 09-2011, publicado en el Boletín Oficial

de la Ciudad número 4852, de fecha 16-09-2011,

VENGO EN

RESOLVER:

PRIMERO.-lmponer a MUSTAFA BENYACHOU

NEMASSI multa coercitiva de DOSCIENTOS

EUROS ( 200,00 € ) , que deberá hacer efectiva en

la Depositaría de Fondos de la Ciudad Autónoma

de Melilla, en el plazo de DIEZ OlAS, debiendo

presentar en esta Consejería, sita en C/. Duque de

Ahumada S/N "Edificio Mantelete", justificante de

haber efectuado el pago para su anotación,

significándole que de no efectuarlo así se procede-

rá a su cobro por la vía de apremio.

De conformidad con el artículo 60 de la Ley

General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, el

plazo para el pago de la sanción ,en periodo

voluntario será el siguiente:

- Las notificaciones recibidas entre los dias 1 y

15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la

notificación hasta el día 20 del mes posterior o si

éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil si-

guiente.

- Las notificaciones recibidas entre los dias 16

y último de cada mes, desde la fecha de recepción

de la notificación hasta el día 5 de junio del

segundo mes posterior o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

SEGUNDO.-Advertirle que, caso de persistir el

incumplimiento de la orden de obras dada, se le


